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Número: 

Referencia: EX-2025-00774028- -UNC-ME#FD - Envío con goce de haberes

 
VISTO

El EX-2025-00774028- -UNC-ME#FD las invitaciones al Taller Anual SIU (Sistema de
Información Universitaria) 2025, que se llevara a cabo de manera presencial en la Universidad
Nacional de Mar del Plata los días 30 y 31 de octubre del año 2025.

Y CONSIDERANDO:

Que se acompañan invitaciones a los agentes Marcos CASSEETTAI Leg. 80677, María Soledad
PRIOTTI Leg. 40147, Sergio Daniel TORRES Leg. 41518 y Marina Soledad BAUDRACCO
Leg. 46839 y las autorizaciones de los Secretarios Nadia Pucheta y Maximiliano Raijman.

Que el Taller Anual SIU (Sistema de Información Universitaria) se trata de una actividad que
tiene el objetivo de generar un espacio de encuentro y colaboración intercambiando
conocimientos, implementaciones de nuevos sistemas, procedimientos de trabajos, novedades y
experiencias con toda la comunidad SIU.

Que este año se trataran temas como: Integración Guaraní-Mapuche legajo digital; Decretos
1092 y 1093/24: Integración de Módulos SIU; Sistema Argentino de Créditos Académicos
Universitarios Integración Charla debate Funcionales; Firma Digital; Lanzamiento de
capacitación virtual para la comunidad Seguridad Charla debate; IA en SIU-Guaraní -
Caracterizador Académico: experiencia en Universidades

Lo dispuesto por la Resolución Rectoral Nº453/2017 respecto a la liquidación de viaticos a
personal Nodocente.

Que se deben autorizar los montos en concepto de viáticos correspondientes a los agentes
autorizados a percibirlos.

Por todo ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA



RESUELVE:

Art. 1º: Disponer el envío con goce de haberes de los agente nodocentes Marcos
CASSEETTAI Leg. 80677, María Soledad PRIOTTI Leg. 40147, Sergio Daniel TORRES
Leg. 41518 y Marina Soledad BAUDRACCO Leg. 46839  al Taller Anual SIU (Sistema de
Información Universitaria) 2025 a realizarse de manera presencial los días 30 y 31 de octubre del
2025 en la Universidad Nacional de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

Art. 2º: Autorizar y liquidar dos días de viáticos a los agentes Marcos Cassettai, Leg 80677 y
María Soledad Priotti, Leg 40147 para asistir al evento indicado en el articulo 1º

Art. 3°: Regístrese, gírese copia a Dirección de Personal, Dirección General de Administración,
Secretaria de Asuntos Estudiantiles y Secretaria de Posgrado. Oportunamente archívese.
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